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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN ~o.c..,\.(.~~ ~S r\¡~ 1::>"''' !/IJ.

RESOLUCIÓN N° 2 0:1 ~¡'

EXPEDIENTE N° 7210-002415/16

NEUQUÉN 2 3 O ! '" "H <l,t>, ¡ Iv Lv lb

VISTO:
La presentación efectuada por diversos establecimientos educativos

dependiente de la Dirección General Modalidad Intercultural Bilingüe del Consejo
Provincial de Educación, referida a la creación de cargos; y

CONSIDERANDO:
Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se

Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar oportunidades
educativas a todos los habitantes;

Que la Dirección General Modalidad Intercultural Bilingüe, avala
la creación de cargos en distintos establecimientos educativos;

Que debe emitirse la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir del inicio del ciclo lectivo 2017, de cinco
(5) cargos en las Escuelas Primarias de la Provincia que se detallan en el Anexo
Único de la presente norma.

2°) IMPUTAR, el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente norma legal
con cargo a; Jur 09; SA 02; U.O. 2/3/8/12; PRG 031; SUBP 002; FIN 03; FUN
04; SUBF 02; INC 01; PPAl 21; PPAR 00; SPAR 002; FUFI 1111; del
Presupuesto General Vigente.

30) DETERMINAR, que por la Dirección General Modalidad Intercultural Bilingüe se
cursarán las notificaciones pertinentes.

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Coordinación Administrativa
Financiera; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas; Dirección
Provincial de Educación Primaria; Coordinación de Gestión de Recursos
Humanos; Dirección Provincial del Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincial de Planta Funcionales y Base de Datos; Dirección
General de Sueldos; Junta de Clasificación Rama Primaria; Dirección Provincial
de Títulos y Equivalencias; Dirección General de Planeamiento; Distritos
Escolares 11,111, VIII Y XI. ELEVAR al Ministerio de Educación y GIRAR el
Expediente a la Dirección General Modalidad Intercultural Bilingüe a los fines
determinados en el Artículo 3° de la presente Resolución. Cumplido,
ARCHIVAR. Prof Stela Marv Ambrosio
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 2 O ~ l
EXPEDIENTE N° 7210-002415/16

ANEXO ÚNICO

1. Escuela Primaria N° 145 de Carrilil, categoría 2°, grupo D: un (1) cargo de
Maestro Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Turno Compartido, Secuencia
102, Dirección Provincial de Distrito Escolar XI.

2. Escuela Primaria N° 90 de La Angostura de Icalma, categoría 3°, grupo D: un
(1) cargo de Maestro Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Turno Compartido,
Secuencia 102, Dirección Provincial de Distrito Escolar XI. (para atención de
alumnos del Centro Provincial de Enseñanza Media N° 90 de Villa Pehuenia)

3. Jardín de Infantes N° 21 de Neuquén Capital, categoría 1°, grupo A: un (1)
cargo de Maestro Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Turno Compartido,
Secuencia 101, Dirección Provincial de Distrito Escolar VIII.

4. Escuela Primaria N° 63 de Cutral Có~ categoría 1°, grupo A: un (1) cargo de
Maestro Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Turno Compartido, Secuencia
101, Dirección Provincial de Distrito Escolar 11.

5. Escuela Primaria N° 185 de Zapala, categoría 1°, grupo A: un (1) cargo de
Maestro Especial de Lengua Mapuche, DDK-3, Turno Compartido, Secuencia
102, Dirección Provincial de Distrito Escolar 111.
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